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DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 532/2023 
 

RECURRENTE: MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 
OCOTLÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Resolución de cinco de marzo de dos mil veinticinco, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de queja al rubro indicado. 

Sin registro 

 

Documental recibida el once de abril del presente año en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veinticinco. 

Resolución. Vista la resolución de cuenta dictada por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notificación. Con fundamento en el artículo 44 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificar el referido 

fallo por lista al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca1, por estrados al 

municipio recurrente2, por oficio al Poder Legislativo de la referida entidad 

federativa, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y, 

electrónicamente, a la Fiscalía General de la República. 

Copia certificada y archivo. De igual manera, envíese copia 

certificada al incidente de suspensión de la controversia constitucional 

532/2023 para los efectos legales a que haya lugar y, en su oportunidad, 

archívese este expediente como asunto concluido. 

Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído; ello, con 

fundamento en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada Ley. 

Notifíquese.  

Finalmente, remítase la versión digitalizada del presente auto, así 

como de la citada ejecutoria a la Fiscalía General de la República, por 

conducto del MINTERSCJN, por lo que dicha notificación se tendrá por 
 

1 Apercibimiento hecho efectivo en acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro. 
2 Solicitud acordada favorablemente mediante proveído de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, 
dictado en el expediente de la controversia constitucional 532/2023, derivado de este asunto. 
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realizada al día hábil siguiente a la fecha en la que se haya generado el 

acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 713176 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2025T00:38:37Z / 21/04/2025T18:38:37-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2025T00:38:37Z / 21/04/2025T18:38:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2025T00:38:37Z / 21/04/2025T18:38:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8542100 
Datos estampillados A0434D284E0C35F8FDCEC246EE728D87CCD6B25DD07F45141E7402C234A4B6B9 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2025T20:27:16Z / 21/04/2025T14:27:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2025T20:27:16Z / 21/04/2025T14:27:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2025T20:27:16Z / 21/04/2025T14:27:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8539917 
Datos estampillados 3002A3DF46514DE15A8EA887231FD2E9D9076A0F1BF4F59F1FB4DCA8925EBD99 

 

 
 
 
 
 




